Expediente N° 60/2019

PROYECTO DE DECRETO

25 de Mayo, 27 de Mayo de 2019
PROYECTO DE DECRETO

AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria y Bloque de Concejales Unidad Ciudadana.

VISTO: La charla “Alertas del Desarrollo” que dictará Marisa Abalo, Directora de Brincar y red familiar de apoyo, el día 1° de Junio en la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias, y
CONSIDERANDO: Que esta charla tiene como objetivo poder trasladar al territorio cuestiones nodales de la inclusión de las personas, para poder brindar espacios integrales de encuentros, de intercambio y de aprendizaje, siendo que en el caso de primera infancia es importante poder hablar de los signos de alerta en el desarrollo. 
Que el TEA (Trastorno del Espectro Autista) es un trastorno del neurodesarrollo de etiología multifactorial, que altera de forma conjunta distintos procesos psicológicos en las áreas del desarrollo social, la comunicación y el lenguaje, la anticipación, la flexibilidad y la simbolización. El Espacio de Brincar no solo trae una formación teórica, sino que nos cuenta desde el seno familiar como pensar cada intervención y espacio para alojar a la diversidad. 
Que es necesario el armado de una propuesta integral de formación implicada donde la comunidad, las familias, los docentes y los equipos técnicos puedan conocer los hitos del desarrollo infantil a fin de consultar en aquellos casos que encuentran signos de alerta.
Que las consultas a temprana edad permiten diseñar propuestas de trabajo más afines en diferentes ámbitos, esto nos permite a cada uno desde su lugar pensar y orientar las intervenciones respetando la diversidad y subjetividad, buscando para cada persona y cada familia las estrategias de apoyo que mejor se ajusten.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 
DECRETO

Artículo 1°: Declárase de interés legislativo municipal la Charla “Alertas del Desarrollo”que dictará Marisa Abalo, Directora de Brincar y red familiar de apoyo, el día 1° de Junio en la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias.
Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto a la Sra. Marisa Abalo, Directora de Brincar y red familiar de apoyo; a la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias de la Municipalidad de 25 de Mayo y al Consejo Municipal para personas con discapacidad de la Ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto

Artículo 4°: De forma.
Firman: Posse, Zuffanti, Pezzelatto y Gaya.
